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Impugna Morena
lineamientosdel
INE para fiscalizar
lapropaganda

FABIOLA MARTÍNEZ

Morena impugnó anteelTribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación(TEPJF) loslineamien-
tos queregulanlos procesosdelos
bloquespartidistas,aprobadosel26
de julio por el consejogeneral del
InstitutoNacionalElectoral(INE).
El documentoimpugnadoes“Li-

neamientosgeneralespara regular
y fiscalizar los procesos, actos,acti-
vidadesypropagandarealizadosen
los procesos políticos”.
Aunque hasta ahora Morena

no ha informado sobre los puntos
específicos de su recurso de ape-
lación,durante la sesión en la que
fueron aprobados los lineamientos
mencionóquelosplazosotorgados
en el mismo no eran viables para
su eficaz cumplimiento, es decir,
aspectos de forma, no de fondo.
El artículo11dedichanormativi-

dad indica que los partidos son los
responsablesdelretirodepropagan-
daquesepresumaproselitistay,pa-
raello,fijóunplazonomayordesiete
díasnaturalessiguientesalaentrada
en vigor.A su vez,la Unidad de Fis-
calizacióndeberáhacer una super-
visión en campo deespectaculares,
pegatinas en autobuses y otros. La
propagandaqueseconsidereirregu-
lary no searetiradaserácargadaal
gastodelpartidobeneficiario.
El objetivoy parámetros deesta

reglamentación, ordenada por la
Sala Superior del TEPJF, tiene co-
mo fin “prevenir, de forma amplia
y concretauna posiblevulneración
a la equidad del proceso electoral
federal2023-2024”.
Si bienesaindicacióndelTEPJF

fue a razón de la convocatoria y
el proceso del Frente Amplio por

México (FAM), promovidopor los
partidos PAN, PRI y PRD, los ma-
gistradosdijeronquecon los linea-
mientosdebíaregularsecualquier
otro procesocon finalidadsimilar,
comoes el casode la convocatoria
deMorena,emitidael11dejuniopa-
sado,paraelegiraquienencabezará
los comitésdedefensade la4T.
La

aLa Jorna-
da que“todoslos partidos”involu-
GuadalupeTaddei,dijo

en este procesos ya
impugnaron,aunquealmomento,
tras ser recibidoen el organismo,
el único caso que apareceya en el
TEPJF eseldeMorena.

Debido a quelos asuntos seasig-
nan de manera aleatoria, el pro-
yectode resolución será elaborado
por JanineOtálora,laúnicamagis-
trada que votó en contra de estos
procesos cuando se abordaron en
la Sala Superior,pues subrayóque
no estabadeacuerdoen queelTri-
bunal fuera detrás de los “hechos
fácticos”,más aún porque el pro-
cesoelectoralcomienzahasta el 4
de septiembre.De hecho, a las es-
trategiasde los partidos las calificó
como“simulacióny fraudea laley”.
Mientras tanto, el TEPJF per-

fila confirmar —quizáen la sesión
deestemiércoles- elregistrodela
“Construcción del Frente Amplio
por México”, del PAN, PRI y PRD.
El PVEM impugnó elcorrespon-

dienteavaldelINE y,por esacausa,
eltemallegóa la Sala Superior.
El proyecto de sentencia elabo-

rado por Felipede laMata da por
buenoque“laconstitucióndefren-
tesno tieneun finelectoral”.
Ahíserefrendalaprohibiciónpa-

ra quelospartidosno utilicentiem-
po enradioy televisiónparapromo-
cionar mensajes proselitistas.


